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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Veintitrés de febrero de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 0277
RADICADO N° 2019-00072-00

Toda vez que el avalúo del bien, materia de las medidas cautelares data del 28

de enero de 2021 (anexo 02 exp. digital), tiene vencido el término de su

vigencia; por tanto, atendiendo lo previsto por el Decreto 422 de 2000, deberá la

parte interesada proceder con su actualización a efectos de acceder a fijar

nueva fecha de remate como lo solicita la parte actora de forma virtual (anexo

15 exp. digital).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 11
fijado en la página web de la Rama Judicial el 02 DE MARZO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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